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REVISTA JUDICIAL 

  

C10 | La Mora 

Viernes, 1 de septiembre de 2006 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA RECURS.O.S 

AYUDA PROFESIONAL DE RECURSOS 
HUMANOS S.A. 

Se comunica al público que la compañía RECURS.O.S 

AYUDA PROFESIONAL DE RECURSOS HUMANOS SAA., 

reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 

Quito el 8 de agosto del 2006. Fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

06.0.1J.3070 de 25 AGO. 2006. 

En virtud de la presente escritura pública se reforma el si- 

guiente artículo de los estatutos sociales referente al Obje- 

to Social, el mismo que dirá: 

"ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: El Objeto So- 

cial de la compañía es: la prestación de servicios comple- 

mentarios, entendida aquella actividad como la que realiza 

una persona jurídica constituida de conformidad con la Ley 

de Compañías, con su propio personal, para la ejecución 

de actividades complementarias al proceso productivo de 

otra empresa, de acuerdo con la Ley que rige la materia." 

Quito, 25 AGO. 2006. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

ACI2049420/1t     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA$) 0 On 9 ñR 

— EXTRACTO     
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ASIACAR S.A. 

La compañía ASIACAR S.A. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 18 de Agas- 

to del 2006, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución N* 06.Q.14.3123 de 30 

AGO. 2006. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QuUI- 

TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 1000.000,00 Número de Ac- 

ciones: 109.000, Valor: US$ 10,00. cada una. El capital au- 

torizado es de US$ 2"000.000,00.    

    

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía 

exportación, comercialización, distribyá 

hículos, maquinarias, motores, repue: 

automotrices y más accesorios...  / “=f; 
i 

Quito, 30 AGO. 2006. Na 
A 

Econ. Gilberto Novoa MAS: 7 y > 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUMOLEÑE. 
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QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la iibreta de aho- 

rros No. 4271396000 Nro. Carto- 
la 18344660008 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro delos 12 dias pos- 

teriores a la última publicación. 

AC/5307/aa(26) 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida del Cheque No. 726 

de la Cta. Cte. No, 3056754004 de 

GALLARDO HERRERA HECTOR 

BENJAMIN del Banco del Pichin- 
cha. Quien tenga derecho debera 
reclamar dentro de los 69 días 
posteriores a la ultima publica- 

ción. 

AC/5307/aa(1) 

QUEDA ANULADA 

Por robo del Cheque No. 14708 de 
ta Cta. Cte. No. 3016850704 de Tl- 
TUANA MARCILLO SARA ALE- 

XANDRA — del Banco del Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publica- 

ción, 
AC/5307/2a(2) 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida del Cheque No. 

421568 al 421571 de la Cta. Cte, 
No. 3066816204 de VERA ROJAS 
MARIO ENRIQUE del Banco del 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 60 
días posteriores a la última publi- 

cación, 
AC/5307/a9(3) 

QUEDA ANULADA 
Por robo del Cheque No. 1440 de 
la Cta. Cte. No. 3062048404 de 
CANTERBURY RESEARCH S. A. 
del Banco del Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 60 días posteriores 
a la última pubircación. 

AC/5307/aa(4) 

QUEDA ANULADA 
Por robo del Cheque No. 4165 por 

el valor $ 223,05 de la Cta. Cte. 
No. 3033333804 de LOPEZ VI- 
CENTE HERNAN del Banco del Pi- 
chincha. Quien tenga derecho de- 

berá reclamar dentro de los 60 
días posteriores a la última publi- 

cación. 
AC/5307/aa(5) 

QUEDA ANULADA 

E II UE UI MAY AUS US sa 
Cta. Cte. No. 3186562004 de Al- 
LLON ZALDUMBIDE CATHERINE 
JHOANNA del Banco det Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publica- 

ción. 

AC/5307/aa(12) 

QUEDA ANULADA 
Par robo del Cheque No. 631 al 640 

de la Cta. Cte. No. 3004096104 de 

ESPIN MORALES HUGO GONZA- 

LO del Banco del Pichincha 
Quien tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60 días poste- 
riores a la última publicación. 

AC/5307/aa(13) 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida del Cheque No. 9585 

por el valor $ 349,14 de la Cta, Cte. 
No. 3111397904 de COOPERATI- 
VA AHORRO Y CREDITO 23 DE 

JULIO del Banco del Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60 días poste- 
riores a ta última publicación. 

AC/5307/aa(14) 

QUEDA ANULADA 

Por robo del Cheque No. 153 al 160 

de la Cta. Cte. No. 3280993604 de 
MONTOYA GALLO PABLO LEONEL 
del Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días posteriores 

a la última publicación. 

AC/5307/aa(15) 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida del Cheque No, 561 

por el valor $ 60,00 de la Cta, Cte. 
No. 3168409604 de FUNDACION 
Q del Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 60 días posteriores 

a la última publicación. 

AC/5307/aa(16) 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida del Cheque No. 111 

por el valor $ 35,00 de la Cta. Cte. 
No. 3333918204 de CUSTODE VE- 
GA SUSANA MAGDALENA — del 
Banco del Pichincha. Quien ten- 
ga derecho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posteriores a 

la última publicación. 

AC/5307/2a(17) 

QUEDA ANULADA 
Por robo del Cheque No. 1181 al 

1240 de la Cta. Cte. No. 
3053308304 de GARCIA AYALA  


